
ESTACION DE SERVICIO PACABTUN SA DE CV

PERMISO CRE: PL/7521/EXP/ES/2015

ESP0301241C9

Sucursal 59 x 12 y 54 801 PACABTUN MERIDA YUCATANMEXICO CP 97160

Cve Estacion: E08681 SIIC Estacion: 0000112801

Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas Morales

Fecha y hora de emision:Folio Fiscal: Tipo Comprobante:
I IngresoF2C1460D-CD85-4F2A-825F-31F6871BA8BF 2022-03-23T19:20:00

Versión: 3.3Fecha y hora de certificación:No de Serie del Certicado del CSD:
Moneda:00001000000412923711 MXN2022-03-23T19:20:18

Serie:Uso CFDi: PANo de Serie del Certicado del SAT:
Folio:G03 Gastos en general00001000000504204971 74378

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

19.057 PL/7521/E
XP/ES/2015

-
218099280

07

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 346.11002 Tasa 336.81 0.160 53.89

Método de Pago: SubTotal: $346.11PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $53.89
Condiciones de Pago:

Total: $400.00
Cantidad con Letra:

Cuatrocientos pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

U4D5pbL7GIn1jlUEO0DE1wXbyX8m2/or+8roQ3QucwwwmOWPWJnFrLrF6DxWYBxiIPc+30soFeRVDwWlzqHCqRrNT6jw1qpA/QxkMCfuWQlBAsi643xwXD
ExIbcZfKVvA8ZiidAWD6IP27Q/uTf2UohjtHlM7G9heqKrynjBWGFngY8eEa4utRfoFzQ/j9UvGHBXS6gSQzomJsvtQISq1jrd/VVqOI5c9Obp5UlAsa9c3RsDvPc
Jb8yzNQcoPt1h7PnAxsfVkFvnjJG1gxO0OnpfanjeZWo5b7neUVDU7TQi7+adYNs6+bEWXElegQJQtGfS4dd8odnmh3vjDAxUXw==

Sello del SAT:

UqCEYx4vhsLha3uaM61fx0DEO7gXzEBC3TUOs53FrSzOY/rsDAx9T7XZx8g7Dq01l/sKIHYoTeiSToPKCzkBbV/ald6tN/Zl5SB
aOHVNBMfuIIuuzdlRCksVuqOXquIx/oefvQjSvpwW8CWM68aghotETptgfkiuwGP0ScBvunNqKqgEXepUDPvG4G9bMv6Ok7o
BLbCUldBoEyRfCQ4TqZwsbm5Ozcv27AbIpA6K0iImtS12xfhgSVfK1uaSZQj0p9SsywiK4Pkl92khOygTnjxPRV22YXplIKY8qV
FnOPO+h3AkrcQXgw4NfFCxjygfdjtgRLDco6XK55kw0LAvAw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|F2C1460D-CD85-4F2A-825F-31F6871BA8BF|2022-03-
23T19:20:18|PPD101129EA3|U4D5pbL7GIn1jlUEO0DE1wXbyX8m2/or+8roQ3QucwwwmOWPWJnFrLrF6DxWYBxiIPc+30so
FeRVDwWlzqHCqRrNT6jw1qpA/QxkMCfuWQlBAsi643xwXDExIbcZfKVvA8ZiidAWD6IP27Q/uTf2UohjtHlM7G9heqKrynjBWG
FngY8eEa4utRfoFzQ/j9UvGHBXS6gSQzomJsvtQISq1jrd/VVqOI5c9Obp5UlAsa9c3RsDvPcJb8yzNQcoPt1h7PnAxsfVkFvnjJG
1gxO0OnpfanjeZWo5b7neUVDU7TQi7+adYNs6+bEWXElegQJQtGfS4dd8odnmh3vjDAxUXw==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97160

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5-- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES S.A. DE C.V.

PERMISO CRE: PL/9674/EXP/ES/2015

SIN0301246J6

MATRIZ: 59 No. 519 X 64 Y 62 519 CENTRO MERIDA YUCATANMEXICO CP 97000

Cve Estacion: E00547 SIIC Estacion: 0000107650

Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas MoralesFolio Fiscal: Tipo Comprobante:
I IngresoFecha y hora de emision:B6B9BD80-51A5-4487-8093-CAB8A49B6959

Versión:2022-03-23T18:59:00 3.3
No de Serie del Certicado del CSD: Fecha y hora de certificación: Moneda: MXN00001000000412923727

2022-03-23T18:59:13
Serie: IMENo de Serie del Certicado del SAT: Uso CFDi:
Folio: 2840600001000000504204971 G03 Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

28.585 PL/9674/E
XP/ES/2015

-
759631730

1

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 519.15002 Tasa 505.31 0.160 80.85

Método de Pago: SubTotal: $519.15PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $80.85
Condiciones de Pago:

Total: $600.00
No. Cuenta:Cantidad con Letra:

Seiscientos pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

Tl+bFpROHyD7P795IvtulD8p0mKMdpnBKHHAE9y3huzRA3o+sqEVrx17qoGK/dC0nqFdgFxG9O6yYoc79SXIyrVX2gUNYOQhbN/cMPt3Iwi+ZS8zjXFKQ6cY
Usj42VB/wHorwut7e3e3JtXareriWJfz6/5bXyTzICtcH5m7rdU2CMBD7txI/jDUtASPFl1pbT+if9N4NQ1RrkaOaa+NQQJzuJ8XYUKKbl9HKU0jyER33HFtkh7I2iJ
2wySzrRTnkMYR4xzAdxq+l2+KyCfJjehxRyKgWM1hXg+VX2+jJDq1E1OQWYlk16ufIgJQ4jYHn+928IjvdKqZY7bcPrIcNA==

Sello del SAT:

tcN/2M29/GOYoJXL/0RL8FYs8SzcBSkHYXRsK0E/930kcPJMQv7G9+CpOulMKMdzfByGgZusqOTTHSZ+jMyUZTnkRYN7Ha
iRct1dqhA1ZBtxa27RbQF3lMKgpl+nKZyo7cAxbURAF2o7mqb53ppSxrzCGg6hysWLulzt46TYOKkLtOnHpWrsbek3iAFDiaIKp
kMx7mrLmV9pUZHVP0+jq2nztc70H9V1WPa/O6Ae7fntuI/q6x2EBvHoaViPfse8BgoGxcijpCWJlm/LEBpRVytwDsS5hkuonuT+
Twe/4wQSVjIqgCvi2HKHxNMe6ingsDkPmPSk1y/lSO0WzAtmtw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|B6B9BD80-51A5-4487-8093-CAB8A49B6959|2022-03-
23T18:59:13|PPD101129EA3|Tl+bFpROHyD7P795IvtulD8p0mKMdpnBKHHAE9y3huzRA3o+sqEVrx17qoGK/dC0nqFdgFxG9
O6yYoc79SXIyrVX2gUNYOQhbN/cMPt3Iwi+ZS8zjXFKQ6cYUsj42VB/wHorwut7e3e3JtXareriWJfz6/5bXyTzICtcH5m7rdU2CM
BD7txI/jDUtASPFl1pbT+if9N4NQ1RrkaOaa+NQQJzuJ8XYUKKbl9HKU0jyER33HFtkh7I2iJ2wySzrRTnkMYR4xzAdxq+l2+KyCf
JjehxRyKgWM1hXg+VX2+jJDq1E1OQWYlk16ufIgJQ4jYHn+928IjvdKqZY7bcPrIcNA==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97000

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
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